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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2018 00313 00 

DEMANDANTE:  MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 

de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar 

a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.1. De las excepciones propuestas 

La UGPP formuló las excepciones de: “inepta demanda por indebido acto 

administrativo demandando (sic)”, “ausencia de vicios en los actos 

administrativos demandados”, “inexistencia de la obligación por legalidad de 

los actos administrativos demandados – se pretende un en requerimiento sin 

justa causa”, e “imposibilidad de condena en costas”. 

La demandada argumenta la excepción de inepta demanda de la siguiente 

manera: 

“(…) Lo que quiere decir que el acto administrativo demandado de forma parcial, no 

fue más allá de lo ordenado por los fallos de la jurisdicción. toda vez que en proveído 

se ordenó que la entidad empleadora debía cancelar los respectivos aportes patronales 

y que para obtener lo anterior la UGPP contaba con todos los medios legales y facticos 

para obtener el recobro de los mismos. 

Consecuencialmente se evidencia que al ordenarse el recobro de dichos aportes en la 

sentencia judicial que impone la obligación de la reliquidación de la pensión con la 

inclusión de los factores salariales que no fueron tenidos en cuenta aunque sobre ellos 
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no se hubieren efectuado aportes, este tema de la obligación legal de efectuar el 

recobro de los aportes que no fueron realizados por el empleador ya fue objeto de 

debate en el proceso ordinario, avizorándose que en las consideraciones de los fallos 

relacionados anteriormente, se efectuó un análisis del tema y dedujo que era viable el 

cobro de los aportes patronales que hoy pretende la entidad demandante no se 

efectúen por esta entidad 

En ese orden de ideas, el acto administrativo demandado de forma parcial es un acto 

administrativo de EJECUCION o CUMPLIMIENTO toda vez que da cumplimiento a una 

orden judicial proferida por la Jurisdicción; por lo anterior el acto administrativo no es 

jurídicamente demandable ante la jurisdicción contencioso administrativa. En 

concordancia con la Ley 1437 de 2011”. 

Por lo anterior, corresponde al Despacho dilucidar si la resolución en cuestión 

corresponde a un acto administrativo definitivo o a un acto de trámite, con el 

fin de establecer si es controvertible ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

El Consejo de Estado ha distinguido los actos de trámite de los actos 

definitivos, así: 

“Como la Sala lo ha señalado en anteriores oportunidades, dentro de las múltiples 

clasificaciones que la jurisprudencia y la doctrina han hecho de los actos administrativos, 

existe aquella que distingue entre los actos administrativos “definitivos, de fondo o 

conclusivos”, los actos administrativos de trámite y los actos administrativos de “mera 

ejecución”. Respecto de los primeros, la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) los define así, en el artículo 43:  

“Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que decidan directa o 

indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación”.   

Este Despacho sostuvo en procesos análogos la tesis que ahora defiende la 

parte demandada, en el sentido que al ser actos de trámite los demandados 

no podían ser objeto de control judicial. Sin embargo, luego de ser objeto de 

apelación, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en ponencia de las dos 

subsecciones de la Sección Cuarta, desestimó tal postura y sostuvo que se 

trata de actos definitivos. 

Siguiendo el hilo argumentativo de la decisión de primera instancia el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección B, señaló que 

las características de un acto administrativo definitivo son las siguientes: 

1. “Produce efectos jurídicos con la capacidad de crear, modificar o extinguir una 

relación de derecho. 

2. Sus efectos jurídicos son directos, es decir, que surgen de él y no están 

subordinados. 

3. Su carácter es definitivo y no instrumental. 

4. Apuntan al fondo de la cuestión planteada, a diferencia de los actos de trámite que 

se refieren al desarrollo de la actuación administrativa y, 

5. La decisión contenida en el acto no es revisable, no es reclamable, ni está sujeta a 

impugnación porque es producto del agotamiento de todas las instancias 

administrativas” 1. 

                                                           
1 Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta, Subsección “B”. auto del 07 de junio de 2019- radicado 1100133370422-
2018-00089-01. M.P. Nelly Yolanda Villamizar Peñaranda.  



 3 

Concluyendo así que los actos, en todo similares a los aquí demandados, 

emitidos por la UGPP para cobrar los aportes que deben soportar la 

reliquidación pensional si pueden ser objeto de control judicial.  

A su turno, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, 

Subsección “A” consideró que los actos que resolvieron enviar copia de la 

Resolución al área competente para efectuar los trámites pertinentes al cobro 

de lo adeudado por concepto de aporte patronal son susceptibles de control 

al considerar que determinan una obligación a cargo del Ministerio de 

Hacienda y, adicionalmente, ordenan adelantar los trámites correspondientes 

para su cobro2. 

Aunado a lo anterior, en pronunciamiento más reciente, la Sala Plena del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca al resolver un conflicto de 

competencias entre la Sección Segunda y la Sección Cuarta de la Corporación 

en un asunto similar, señaló que se trata un asunto tributario relativo a 

contribuciones parafiscales porque se discute la legalidad del acto que impone 

el pago de aportes patronales sin que sea posible modificar el derecho 

pensional reconocido mediante sentencia judicial, de manera que se trata de 

una controversia económica sobre el cobro de un recurso de naturaleza 

parafiscal3. 

De acuerdo con lo citado, la Resolución RDP 014478 del 24 de abril de 2018, 

confirmada por la RDP 024904 del 27 de junio de 2018, corresponde a un acto 

administrativo definitivo susceptible de control judicial, en cuanto produce 

efectos jurídicos al crear una obligación a cargo del Ministerio de Hacienda por 

concepto de aporte patronal, en consecuencia, de conformidad con el 

precedente vertical, resulta procedente declarar no prospera la excepción 

incoada por la parte accionada. 

Respecto de las excepciones de: “ausencia de vicios en los actos 

administrativos demandados”, “inexistencia de la obligación por legalidad de 

los actos administrativos demandados – se pretende un en requerimiento sin 

justa causa”, e “imposibilidad de condena en costas”, debe precisarse que 

las mismas se instituyen en excepciones de fondo, las cuales deberán 

analizarse en la sentencia, tal como lo prevé el artículo 187 del CPACA. 

Adicionalmente, el presente asunto se enmarca en la hipótesis establecida 

en el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, modificada por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, es decir, la procedencia de dictar 

sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a un 

asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver el 

litigio. 

2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, a 

estudiar el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar 

de conclusión. 

                                                           
2 Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta, Subsección “A”. Auto del 26 de noviembre de 2020. Radicado No. 
11001333704229180025301. M.P.: Gloria Isabel Cáceres Martínez.  
3 Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sala Plena. Radicado No. 25000231500020200004300. Demandante Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. Demandado: UGPP. Con ponencia del Magistrado Oscar Armando Dimaté Cárdenas.  
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¿Se vulneró el derecho al debido proceso de la demandante, por cuanto no 

se le permitió al Ministerio de Hacienda y Crédito Público conocer la totalidad 

del expediente de reliquidación pensional que originó el cobro de los aportes 

patronales? 

¿Incurrió la UGPP en desviación de poder al expedir los actos demandados 

sin haber ejercido el recurso extraordinario de revisión respecto de la 

sentencia que reliquidó la pensión, al tenor de las subreglas jurisprudenciales 

fijadas por la Corte Constitucional en la Sentencia SU-427 de 2016? 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por las partes, dándoles el valor que le asigna la ley, como quiera que los 

documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, por lo tanto, las probanzas 

aportadas con la demanda y su contestación son suficientes para proferir el 

fallo que en derecho corresponde y en ese entendido se tendrán como 

pruebas, precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o 

desconocimiento. En consecuencia, se enmarca el presente asunto en la 

hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 

2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, antes citado. 

 
2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
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2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará 

a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:  

RESUELVE: 

 PRIMERO: Declarar no probada la excepción de “inepta demanda por 

indebido acto administrativo demandando (sic)”, formulada por la parte 

demandada, por las razones expuestas en el cuerpo de esta providencia. 

SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez 

(10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al abogado JOHN EDISON VALDÉS 

PRADA, portadora de la tarjeta profesional No. 238.220 del C.S.J., en calidad 

de apoderado de la UGPP de conformidad con el poder obrante en el 

expediente. 

SEXTO: TrÁmites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y 

en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

jvales.tcabogados@gmail.com  

maría.hernandez@minhacienda.gov.co 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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